
 

Primera Reunión Bimestral 2021 con las Coordinaciones 
Nacionales de Síndicos del Contribuyente 

 
La minuta emitida por parte del Servicio de Administración Tributaria contiene 
los planteamientos enviados por las Coordinaciones Nacionales de Síndicos del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), la Federación Nacional 
de la Asociación Mexicana de Colegios de Contadores Públicos, A.C. (FNAMCP), la 
Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), la Confederación 
de Cámaras Industriales (CONCAMIN) y de la Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR), a través 
de correos electrónicos recibidos el día 27 de Enero de 2021, para la reunión de 
trabajo de fecha 11 de Febrero del presente. 
 
La Comisión Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
presentó 21 planteamientos contenidos en la minuta, entre los que se 
encuentran: 
 

• Planteamiento 1. Falta de citas para firma electrónica de personas 
morales. 

• Planteamiento 6. Pagos provisionales prellenados para personas morales 
del régimen general de Ley. 

• Planteamiento 16. Inicio de vigencia para la aplicación de documentación 
contable y certificación contable del pasivo. 

• Planteamiento 25. Declaración anual de las Personas físicas que obtienen 
ingresos por enajenación de bienes, prestación de servicios, o conceden 
servicio de hospedaje a terceros a través de plataformas digitales. 

• Planteamiento 31. Deducción de gastos por teletrabajo. 

• Planteamiento 33. Renovación de la contraseña. 

• Planteamiento 45. Tipo de cambio a utilizar en comprobante fiscal. 

• Planteamiento 46. Esquemas Reportables. 
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